
SEÑOR JUEZ 22 CIVIL MUNICIPAL  

E.S.D. 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE  

AV VILLAS  VS. CLAUDIA PATRICIA GONZALEZ CARDONA 

RAD. NO. 11001400302220190033000  

ASUNTO: PRESENTACIÓN LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

   

ESMERALDA PARDO CORREDOR, como apoderada de la parte actora en el proceso 

de la referencia, por medio del presente escrito, allego liquidación del crédito. 

 

De conformidad a lo establecido en el Parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 

que establece: “Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba 

correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por 

un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá 

realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y el término 

respectivo empezará a correr a partir del día siguiente”, (Subrayado fuera del texto); 

la suscrita remite la presente liquidación de crédito al correo electrónico de la parte 

demandada, el cual había sido informado como canal digital en la demanda. 

En tal virtud con la copia del envío de la liquidación a la parte demandada al(los) 

correo(s), en cumplimiento a la norma transcrita, solicito comedidamente que por 

secretaría se proceda a su contabilización sin realizar traslado alguno, a fin de validar 

si la parte demandada procede a su objeción. 

En caso de validar que la parte demandada no haga uso del derecho de objeción, 

solicito comedidamente se imparta aprobación sobre la liquidación de crédito 

presentada. 

Cordialmente:    

    

    

                                          

ESMERALDA PARDO CORREDOR   

C.C. No. 51.775.463 de Bogotá    

T.P. No. 79.450 del C.S.J.    

25/04/2022 

SERGIO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ   
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RADICADO 11001400302220190033000 EJECUTIVO

contacto epardocoabogados <contacto@epardocoabogados.com>
Jue 1/12/2022 4:31 PM
Para: Juzgado 22 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;igsjairo@gmail.com <igsjairo@gmail.com>

Cordial saludo,: 

Adjunto, remito solicitud. 

Dando cumplimiento a lo ordenado en decreto 806 de 2020, remito con copia al correo del demandado. 

Atentamente 

--  

ESMERALDA PARDO CORREDOR
CC 51775463 DE BOGOTA  
TP 79450 DEL CSJ Apoderada de la parte Actora 


